
1904 - 2004 Centenario de (a Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico

de ¿a

e

R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 8214 sobre

condiciones de finalización de obra Ruta Nacional N° 3 Tramo Río Milna - Rancho

Hambre; celebrado el día 20 de marzo de 2003, entre la provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Dirección Nacional de Vialidad; ratificado mediante

Decreto provincial N° 1460/03.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/Ó/V ORDINARIA DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003.

RESOLUCIÓN N° i /03.-

Leg ANGÉLICA GUZMAN
Vicepresidente 1° AÍC Presidena

Poder Legislativo


